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Introducción

El Acuerdo de París (AP) constituye un hito indiscutible para el abordaje de la
política climática internacional y en su vinculación con los hallazgos de la ciencia.
En su propósito asume la meta de temperatura, el aumento de la capacidad de
adaptación a los efectos adversos del cambio climático y la promoción de la
resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI), que no comprometa la producción de alimentos (art. 2b). 

El artículo 7.1 del Acuerdo fijó el Objetivo Mundial de Adaptación que consta de
tres componentes: i) el aumento de la capacidad de adaptación, ii) el fortalecimiento
de la resiliencia y iii) la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático; todo ello
con miras a contribuir al desarrollo sostenible y lograr una respuesta de adaptación
adecuada a la meta de temperatura establecida en el artículo 2.

En línea con la lógica de abajo hacia arriba con la que se diseñó el acuerdo, o, en
otras palabras, desde los compromisos nacionales que le dieron viabilidad política, y
en la necesidad de promover la progresividad de la acción climática, el Acuerdo
introdujo un nuevo mecanismo para evaluar periódicamente el progreso de las
metas colectivas de largo plazo, esto es: la meta de temperatura, el objetivo mundial
de adaptación y la meta de financiamiento. Cabe aclarar que la meta de
financiamiento no integra el Acuerdo sino que se encuentra en el párrafo 53 de la
Decisión 1/CP.21 de París, donde se reafirmó el compromiso de los países
desarrollados de movilizar 100 mil millones de dólares anuales (asumido en la
COP16 de Cancún de 2010) y la necesidad de adoptar una nueva meta en 2025.

En la dimensión del progreso colectivo, el Balance Mundial (Global Stocktake -
GST, por su referencia en inglés) tiene como propósito determinar el avance en el
cumplimiento del propósito del Acuerdo y de sus objetivos a largo plazo, y hacerlo
de manera global y facilitadora, incluyendo la mitigación, la adaptación, el
financiamiento, la tecnología y la construcción de capacidades, a la luz de la
equidad y de la mejor información científica disponible. 

El primer GST inició en la COP26 en Glasgow (2021) y concluirá en la COP28 en
Dubai (2023). Cada balance conlleva un proceso de dos años, con tres etapas y se
realiza de manera quinquenal. Las tres etapas involucran la recolección y
preparación de información; la evaluación técnica sobre la implementación del
Acuerdo y la evaluación del progreso colectivo; y la consideración de resultados. 

Resumen

El objetivo de este informe técnico es analizar
el estado de situación respecto al Objetivo
Mundial de Adaptación, incluyendo los
resultados obtenidos en la 27 Conferencia de
las Partes (COP27) de la Convención Marco
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático
en Sharm el-sheikh y proponer opciones de
política claras con vistas a la finalización del
primer Balance Mundial. Para ello, el informe
da cuenta de las vinculaciones entre el
Objetivo Mundial de Adaptación y el Balance
Mundial; explicita las posiciones de los grupos
y países a través de sus presentaciones a la
Convención; navega las dimensiones políticas
y metodológicas que, actualmente, constituyen
el meollo de las discusiones sobre adaptación
en el plano colectivo de la arena internacional
y, finalmente, construye una opción basada en
un marco mixto (abajo a arriba y de arriba a
abajo) multinivel del marco (framework) del
Objetivo, dando cuenta del proceso que debe
seguirse durante este año 2023 y hasta la
finalización del segundo ciclo de ambición del
Balance Mundial (2028). 

Palabras claves: adaptación - Objetivo Mundial
de Adaptación - marco (framework) - Balance
Mundial



El Acuerdo de París, en su artículo 7.14 estableció los
aspectos claves para la consideración del progreso colectivo
en materia de adaptación en el Balance Mundial (figura 1).
De este modo, la finalización del primer GST es un momento
clave para revisar el progreso realizado para alcanzar el
Objetivo Mundial de Adaptación y ajustar no sólo el objetivo
sino las metodologías para evaluarla y/o medirla en los
próximos ciclos. 

Figura 1: elementos de adaptación para su evaluación en el
balance mundial, establecidos en el artículo 7.14 del Acuerdo

de París 

Fuente: Elaboración propia.
 

El Comité de Adaptación [1] (2021) a través de un informe
técnico sintetizó la discusión respecto a la evaluación del
progreso colectivo hacia el GGA en cuatro desafíos, a saber:
a) metodológico (vinculado a la dificultad de atribuir los
resultados a intervenciones de adaptación, las líneas de base
móviles, la incertidumbre propia de las amenazas climáticas y
la cuestión de la agregabilidad a través de escalas y
contextos); b) empírico (debido a la falta de uniformidad de
bases de datos sobre adaptación); c) conceptual (ante la falta
de consenso sobre lo qué cuenta como adaptación); y d)
político (por las visiones divergentes y sensibilidades sobre la
medición bajo el régimen de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).

Este Informe Técnico propone un análisis de situación sobre
el estado del debate del Objetivo Mundial de Adaptación en
2023, los desafíos pendientes hacia la COP28 y más allá; así
como opciones de política en un año clave de finalización del
primer ciclo del Balance Mundial. 

 

Aspectos metodológicos y políticos en el marco del
Programa de Trabajo del GGA

1.

A diferencia de la agenda de mitigación, donde el cálculo y
análisis de la reducción y/o el aumento de las emisiones de
gases de efecto invernadero (GEI) goza de una métrica
universal como son las emisiones de dióxido de carbono
equivalente, la adaptación carece de una métrica de tales
características. Ello se debe, principalmente, a la dificultad
inherente de definir una adaptación exitosa cuando los
impactos del cambio climático se intersecan con factores
sociales, económicos y ambientales que, en consecuencia
influyen en la identificación de resultados esperados y las
vías para alcanzarlos (Christiansen, Martinez & Pasha,
2018). Otras razones, todas intrínsecamente vinculadas,
refieren a: el carácter dinámico de las líneas de base para
medir el cambio producido por medidas de adaptación; la
atribución de la reducción de la vulnerabilidad o del
incremento de la resiliencia a políticas de adaptación y no
por otros factores; la ausencia de métricas únicas que sean
útiles de la misma manera para una diversidad de actores; y
la influencia de los contextos específicos donde ocurre la
adaptación (Christiansen, Martinez & Pasha, 2018). Todo
ello, en definitiva, genera un escenario en el cual, así como
la revisión del progreso de la adaptación a partir de la
agregación de un conjunto de indicadores de la escala local
a la nacional no es necesariamente posible ni deseable
(Comité de Adaptación, 2021); tampoco lo sería
automáticamente del plano nacional al global. 

Si bien los aspectos metodológicos han complejizado las
negociaciones para operacionalizar el GGA desde 2016, los
aspectos políticos los han acompasado; motivo por el cual,
es clave reconocer que el informe técnico del Comité de
Adaptación (2021) fue un primer paso para destrabar el
impasse en las negociaciones. En este contexto, la decisión
7/CMA.3 de Glasgow constituye otro momento clave al
establecer el Programa de Trabajo bienal de Glasgow -
Sharm El Sheikh sobre el Objetivo Mundial de Adaptación
(conocido también como GlaSS), bajo el AP y que culmina
en 2023. Asimismo, dicha decisión recepta una de las
recomendaciones del informe técnico del Comité de
Adaptación referida a utilizar una combinación de varios
enfoques para revisar el progreso realizado en alcanzar el
GGA. Esto implica incluir abordajes de tipo cualitativos y
cuantitativos, ya que pueden brindar un esquema general y
balancear los pro y contras de ambas perspectivas. 
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Figura 2: Objetivos del Programa de Trabajo del Objetivo
Mundial de Adaptación

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a Decisión 7/CMA.3.
 

Con lo cual, coexisten dos procesos complementarios y
paralelos ligados al GGA. Por un lado, las negociaciones
a través del punto de agenda de la Conferencia de las
Partes del Acuerdo de París (CMA, por sus siglas en
inglés) y, por otro, los ocho talleres del GlaSS. En el
marco de la agenda de negociaciones, las discusiones se
centraron en la revisión de la implementación del
Programa de Trabajo, específicamente en la recepción
de los resultados de los cuatro talleres de 2022 y sus
informes; la estructuración de los talleres de 2023 -
incluyendo su modalidad, temáticas, fechas-; y la
discusión de un marco del GGA para alcanzarlo, así
como para evaluar su progreso. Los talleres, por su
parte, han sido temáticos conforme a los objetivos del
GlaSS en la figura 2. 

Algunas cuestiones claves del proceso hasta el
momento: 

i) la naturaleza del trabajo desafía a las y los
negociadores/as en términos técnicos, y mostró la
necesidad de una orientación experta que guíe las
discusiones en la sala de negociación; 

ii) la estructura y planificación de los talleres del GlaSS
tuvo y tiene desaciertos, incluyendo modalidades que
segmentan las conversaciones en tópicos y que las
negociaciones luego no logran juntar. Esto no fue
previsto en la decisión de creación del GlaSS ni fue
resuelto a la hora de evaluar su progreso en 2022; 

iii) la flexibilidad que necesitan las Partes para discutir de
forma más abierta colisiona con los tiempos del Balance
Mundial, que se encuentra en un momento avanzado de la
segunda fase de un total de tres [2], y que termina en
diciembre de 2023. Esto sucede porque las conversaciones
del GGA se dilataron hasta el momento en el que será
realmente dificultoso tener un resultado de revisión del
progreso colectivo del objetivo mundial de adaptación; 

iv) la pandemia de COVID-19, la guerra entre Rusia y
Ucrania, y las dinámicas de negociación a veces acertadas y
otras desafortunadas por parte de algunos/as
negociadores/as, no favorecieron la construcción de
confianza para sostener diálogos productivos en la última
sesión en Sharm el-Sheikh (COP27); y 

v) las repercusiones políticas y metodológicas de esclarecer,
al menos de forma preliminar (tal como reflejó en la última
decisión al respecto [3]), lo que supone medir el progreso de
la adaptación, imponen excesiva cautela en algunos países
que prefieren no apurar las discusiones. 

2. El origen del marco del GGA

En la COP27, Argentina en nombre del grupo de negociación
ABU (que agrupa a Argentina, Brasil y Uruguay), presentó la
propuesta de un marco (en adelante, framework) para el
GGA. Luego, a esta posición se sumó la Asociación
Independiente de América Latina y el Caribe (AILAC) [4] y,
seguidamente, la propuesta fue adoptada por el G77+China. 

La versión inicial de la propuesta del framework estaba
compuesta por dimensiones, sectores, enfoques
transversales, indicadores/métricas y/o metas, según
corresponda, y fuentes de información (figura 3). El criterio
para estructurar las dimensiones, sectores y enfoques
transversales y dotarlas de contenido fue basarse en
información existente y generada por organizaciones y
organismos de trayectoria en el tema, en el contexto de la
CMNUCC, como el Grupo de Expertos de países menos
adelantados (LEG, por sus siglas en inglés) y el Comité de
Adaptación, así como el Panel Intergubernamental de
Expertos sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en
inglés) y otras organizaciones de Naciones Unidas. Las
dimensiones identificadas responden a las etapas del ciclo de
la política de adaptación (figura 4), dada la experiencia de la
comunidad de adaptación en la preparación de los planes
nacionales de adaptación (NAP, por sus siglas en inglés),
comprendido este último más como un proceso que un
documento. Además, cabe mencionar los Informes de la
Brecha de Adaptación elaborados por el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), donde  
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se agregan datos en materia de planificación, implementación, financiamiento y monitoreo y evaluación, entre otras. Por otra
parte, la propuesta reconocía que otros contenidos deberían ser desarrollados a través de los talleres del GlaSS y nutrirse
de acuerdos plasmados en decisiones preexistentes, como en el caso de las fuentes de información para el GST. 

Respecto a los sectores, el Grupo de Trabajo II del IPCC (IPCC WGII) identifica dichos sectores y ecosistemas que figuran
como títulos de su informe reciente (2022). Asimismo, los enfoques transversales ya están siendo usados por diversos
países en sus documentos relacionados con la adaptación y han sido objeto de diversos informes y recomendaciones de los
órganos constitutivos de la CMNUCC, como por ejemplo, el enfoque de género o la aplicación de enfoques de adaptación
basados en ecosistemas (EbA, por sus siglas en inglés). 

En cuanto a los objetivos, indicadores y métricas, la propuesta reconoce que se precisa de trabajo técnico adicional,
incluyendo los informes, notas conceptuales, resúmenes y presentaciones producidas durante el primer año del GlaSS. En lo
referido a las fuentes de información, se optó por referir al párrafo 37 [5] de la decisión 19/CMA.1 que estableció aquellas a
utilizar para el Balance Mundial.

Figura 3: Marco para el GGA propuesto por ABU-AILAC

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia
 

En base a la propuesta ABU-AILAC, el G77+China adoptó e impulsó la posición en favor del establecimiento de un marco
que sentara bases firmes pero flexibles, para que el proceso global pueda adaptarse a las condiciones contextuales de la
adaptación en cada país. En base a esto, el bloque de países en desarrollo comprendió en la COP27 que un marco global
debía adaptarse a dichas circunstancias y basarse en los sistemas existentes a nivel nacional, en la CMNUCC y en otros
procesos internacionales como los ODS y el Marco de Sendai.

Figura 4: El ciclo de adaptación bajo el régimen de cambio climático de la ONU
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia
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3. Armando el rompecabezas: los principales grupos de
negociación en la COP27 

Durante la COP27 las discusiones se materializaron en dos
posiciones, con algunos matices. Por un lado, el bloque del
G77+China impulsó la propuesta del framework aunque con
diferentes lecturas. Los grupos ABU, AILAC, AOSIS, y LMDC
coincidieron con la propuesta en términos generales, siendo
que el Grupo Africano, apoyado por los LDCs, manifestó
inquietudes respecto al ciclo de políticas de adaptación para
anclar las dimensiones.

Por otra parte, los países desarrollados se manifestaron
sorprendidos frente a la propuesta de un framework, en
relación a las expectativas y la agenda planeada para la
COP27. Dentro de este conjunto, los países y grupos con
participación más activa en la negociación del marco del
GGA fueron: Unión Europea, Estados Unidos, Australia,
Reino Unido, Noruega y Suiza, país que integra el Grupo de
Integridad Ambiental. El posicionamiento común entre ellos
fue el de no apresurar las discusiones sobre el marco, que,
en todo caso, debía desarrollarse a través de los talleres del
GlaSS durante 2023. Sin embargo, esta posición tenía como
principal dificultad y limitación los tiempos de culminación del
primer Balance Mundial. En otras palabras, dicha posición
podía dilatar el trabajo hasta el segundo GST, para contar
con una evaluación del progreso colectivo para alcanzar el
GGA. 

A pesar de que el proceso de negociación incluyó momentos
y conversaciones poco conducentes y constructivas, también
derivó en la asignación de espacios de discusión informales
entre las Partes, aunque sin resultados de ningún tipo más
que la reiteración de posiciones conocidas. Posteriormente,
durante la segunda semana, se avanzó con una ronda de
discusiones a nivel ministerial, lideradas por la ministra para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de España,
Teresa Ribera, y la ministra de Ambiente, Cambio Climático y
Tecnología de Maldivas, Shauna Aminath; que llevaron
adelante consultas informales con los diferentes grupos para
circular un borrador de decisión que comprendiera las
coincidencias y diferencias, y su posterior elevación a la
Conferencia de las Partes del Acuerdo de París.
Nuevamente, los resultados fueron ligeramente fructíferos, y
las discusiones se trasladaron a la Presidencia de la COP.
Fue finalmente la Presidencia egipcia la que recurrió a un
proceso con limitaciones en materia de transparencia y con
reminiscencias a las negociaciones pre-París. Este proceso
consistió en citar a los grupos para presentarles distintas
versiones de texto -no publicados en la web de la CMNUCC
en muchos casos-, bajo la consigna de “tómelo o déjelo”.

 
 

4. Los resultados de Sharm el-sheikh 

El párrafo 8 de la decisión 3/CMA.4 [6] refleja las dos
posiciones contrapuestas previamente mencionadas: por un
lado, la necesidad de un marco que pueda servir en la
evaluación colectiva del progreso del GGA, por otro, la
dilación hasta la próxima sesión, puesto que se inicia el
desarrollo de un marco a través de un enfoque
estructurado bajo el GlaSS, con miras a adoptarse en la
CMA5 (noviembre 2023).

El enfoque estructurado representa la propuesta de algunos
países desarrollados como alternativa al marco. Esto también
da cuenta de que tanto países desarrollados como en
desarrollo coincidían en la necesidad de plantear alguna
estructura que ordene lo que el GGA podría potencialmente
medir y/o evaluar.

El párrafo 9 menciona la doble función del marco, de
acción y de apoyo, tanto de modo retrospectivo, para la
revisión del progreso realizado, como prospectivo, guiando el
logro del GGA. Estas funciones tienen como visión última,
reducir los impactos, riesgos y vulnerabilidades asociadas
con el cambio climático.  

En cuanto a la estructura del marco (ver Figura 5), en gran
parte coincide con la propuesta ABU-AILAC en la submission
enviada.

Las diferencias radican en: 

1. Las dimensiones, el lenguaje adoptado menciona que los
medios de implementación (financiamiento, tecnología y
construcción de capacidades) son transversales a todas las
etapas del ciclo. Aún debe resolverse el rol de financiamiento
dentro del marco dada la doble función. 

2. Los sectores, finalmente, se denominaron temas y,
además de los incluidos por ABU-AILAC, se menciona a la
agricultura como parte de los alimentos; la herencia cultural
tangible, las regiones montañosas y la biodiversidad. De este
modo, nos encontramos con un lenguaje que reúne tanto
ecosistemas, como sectores, en la búsqueda de incorporar
distintos modos de pensar la adaptación y la presencia -o no-
de distintos ecosistemas en los países. 

3. Los enfoques transversales, se eliminó la referencia a la
gobernanza y se adicionaron una gran cantidad de aspectos
sobre participación, transparencia, derechos humanos,
adaptación basada en comunidades y en la mejor ciencia
disponible, reducción del riesgo de desastres y enfoques
interseccionales con miras a integrar la adaptación en las
políticas y acciones socioeconómicas y ambientales
relevantes, entre otros. 



4. Las fuentes son las mismas que se propusieron, en base a las acordadas en el marco del GST. 

5. Los objetivos, indicadores y métricas no se elaboraron sino que constituyen uno de los principales desafíos. 

Figura 5. Marco del Objetivo Mundial de Adaptación en la Decisión 3/CMA.4
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Decisión 3/CMA.4

En cuanto al desarrollo del Programa de Trabajo, la Decisión 3/CMA.4 afirma que se podrá realizar presentaciones o
submissions con contribuciones y visiones, incluyendo preguntas orientadoras relacionadas a los temas de los talleres para
fines de febrero de 2023; aunque también queda abierta la posibilidad de hacerlo a lo largo de todo el año para el resto de
los talleres (con el fin de que sean consideradas, deben hacerse al menos 3 semanas antes de cada taller). También se
podrán enviar consideraciones sobre la implementación total del Programa de Trabajo y sus resultados previo a la COP28 y
CMA.5. 

Figura 6: Línea temporal 2023 sobre el Programa de Trabajo del Objetivo Mundial de Adaptación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia

En relación a la modalidad de los talleres, se definió que ésta será presencial, dando la posibilidad a que los/as
participantes también puedan participar virtualmente, considerando las dificultades de los husos horarios y la naturaleza del
trabajo a realizar, ya que se requiere de una dedicación plena que el formato virtual dificulta. Además, luego de cada taller, la
Secretaría de la CMNUCC elaborará resúmenes, y se contará con un reporte anual final de los cuatro talleres de 2023.

En relación a las temáticas de los talleres, el párrafo 20 de la decisión 3/CMA.4 solicita a los Presidentes de los órganos
subsidiarios una selección entre varias áreas, incluyendo: metas, métricas, metodologías e indicadores; medios de
implementación; las dimensiones o pasos del ciclo de política de índole iterativo; los sistemas y sectores identificados por el
IPCC; los enfoques transversales; la revisión del GlaSS; cambios en las perspectivas y visiones para una adaptación
transformativa incluyendo el conocimiento, valores y saberes indígenas; investigaciones recientes y el GST. En la figura 6
consta la línea temporal del Programa de Trabajo durante 2023. 
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5. Presentaciones realizadas por países y grupos entre
febrero y marzo de 2023 

Las submissions o presentaciones realizadas por los
Estados Partes, grupos y por otros actores en esta llamada
sobre el GGA y el progreso del GlaSS entre febrero y marzo
de 2023, han sido muy variadas en sus abordajes y
propuestas. A los fines de este informe técnico se tienen en
cuenta sólo las submissions de países y grupos que
constan en la Tabla resumen en el Anexo. 

La gran mayoría de las presentaciones se enfocan en los
talleres del año, los temas y modalidades de trabajo. A
pesar de que las temáticas y el orden de los talleres varían,
en general todos acuerdan que el GlaSS debe brindar
tiempo para refinar el marco del GGA, de modo de lograr su
adopción en la COP28. 

Algunas submissions elaboran más respecto al marco del
GGA, proporcionando información sobre expectativas y
propuestas. Se evidencia que la articulación entre acción
y apoyo es un componente sustantivo. Para algunos la
función de apoyo debe considerarse integrada a lo largo de
todo el marco y para otros debe establecerse metas
específicas e indicadores asociados. 

Un número significativo de países afirman que el diseño
del marco debe descansar en el ciclo de política de
adaptación. Sin embargo, sólo algunos avanzan con
propuestas específicas de cómo podrían lucir indicadores,
métricas y metas en tal caso (ABU, Rusia). 

En cuanto a las métricas, indicadores y metas, algunos
proponen que el diseño se base en las experiencias
nacionales atendiendo a las características específicas del
contexto de cada país al referir a la adaptación. Otros
proponen usar las metas e indicadores ya diseñados en
otros marcos internacionales como ODS, CBD y Sendai
entre otros. A su vez, algunos están dispuestos a generar
nuevas métricas globales. Ciertos países y grupos
favorecen pensar en distintas escalas o capas de métricas e
indicadores incluyendo nacional, regional e internacional. 

Diversos países en desarrollo coinciden en que debe
evitarse nuevas cargas de reporte y para ello se requiere
alinear el trabajo con los instrumentos de comunicación y
reporte de adaptación en la CMNUCC. 

Dos nociones adicionales que observan varios países es la
vinculación intrínseca entre el GGA, la mitigación y la
meta de temperatura, así como la importancia de que el
GGA y su marco se basen en la mejor ciencia disponible. 

Del análisis se desprende poca claridad respecto a cómo
lograr una revisión del progreso realizado en lograr el
GGA en el marco del GST este año. 

6. Desafíos pendientes y opciones de política

Si bien el taller 5 realizado en Maldivas tocó un tema clave
como la adaptación transformacional, no se avanzó en cómo
operacionalizarlo en el marco del GGA. Los talleres 6, 7 y 8
deberán avanzar sobre el marco, comprendiendo las
restricciones de un taller técnico a diferencia de un espacio de
negociación. 

El taller sobre el GGA-GST debería incorporar a expertos de
ambos tópicos, buscando unir dos salas de negociación hasta
el momento segmentadas. El taller debería proveer una
noción clara acerca de cómo lograr el objetivo de revisar el
progreso realizado respecto al GGA que, hasta el momento,
no presenta claridad en la medida que el marco no está
desarrollado. Hay un problema en la línea temporal de este
ciclo del GST y las incertidumbres respecto al GGA que tiene
potencial para debilitar la ambición del Balance Mundial como
aspecto clave para garantizar la ambición colectiva y
credibilidad del AP.  

En tal sentido, la sesión 58 de los órganos subsidiarios (SB58)
de la CMNUCC provee un momento necesario para acordar el
mandato para revisar el progreso realizado respecto al GGA,
uno de los cuatro aspectos de adaptación en el GST, en el
artículo 7.14 del AP. Una opción radica en solicitar a la
Secretaría de la CMNUCC que elabore un informe para
septiembre de 2023 recopilando y sintetizando información
sobre el progreso relativo a los aspectos ya adoptados en la
Decisión 3/CMA.4 a través de los documentos de
comunicación y reporte de adaptación, evaluando cómo estos
progresos contribuyen a cada uno de los componentes del
GGA en el artículo 7.1 del AP. El informe asumiría una lógica
de abajo hacia arriba complementaria con el enfoque mixto
del marco del GGA que aquí se propone (ver figura 9).  

Entre los SB58 y el taller que se enfoque en las métricas,
indicadores y metas, debería clarificarse las opciones
textuales de negociación posibles del marco del GGA en el
tiempo disponible. En este sentido, y a la luz de las
submissions, se evidencian las siguientes opciones: 

-de abajo hacia arriba focalizadas en los procesos nacionales; 
-de arriba hacia abajo mediante la adopción de un nuevo
marco global de metas e indicadores valiéndose o no de otros
marcos existentes a nivel internacional; 
-sistema mixto y multinivel que se complementa con una
mirada granular del marco del GGA del primer al segundo
ciclo del GST.  
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Nuestra propuesta se orienta a un enfoque mixto y multicapa que podría incluir el reporte voluntario de las metas e
indicadores nacionales en 2024 a través del componente de adaptación de los Informes Bienales de Transparencia (A-
BTRs) de abajo hacia arriba; la agregación y colación de información nacional en base al ciclo de política de adaptación, a
través de los instrumentos de comunicación y reporte que se presentan a la CMNUCC también de abajo hacia arriba; y un
número reducido de metas globales con enfoque granular de progreso y resultado de arriba hacia abajo (en la figura 7). 

Dado que el Grupo Consultivo de Expertos de la CMNUCC (CGE, por sus siglas en inglés) elaboró materiales de
entrenamiento sobre los A-BTR, podría solicitarse en la COP28 la elaboración de materiales adicionales sobre cómo reportar
en los A-BTR inspirados en los componentes del marco del GGA y utilizando las guías actuales o MPGs. Al mismo tiempo,
podría solicitarse al Comité de Adaptación la preparación de una guía sobre cómo aplicar el marco del GGA luego de la
COP28 para la agregación o colación de información de los A-BTR a partir de 2024.

Figura 7. Enfoque mixto y multinivel del marco del GGA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia
 

Asimismo, hay un conjunto de elementos que podrían enriquecer el marco actual (figura 5) presente en la Decisión
3/CMA.4, como por ejemplo, las circunstancias habilitantes. Las mismas se podrían operacionalizar a través de: datos e
información; gobernanza, marcos institucionales y regulatorios; necesidades, barreras, desafíos y brechas relacionadas con
la implementación de la adaptación, incluidas las finanzas, la tecnología y el desarrollo de capacidades; cooperación, buenas
prácticas, experiencias y lecciones aprendidas y educación, sensibilización pública, formación, participación pública, acceso
público a la información y cooperación internacional (ACE, por sus siglas en inglés en la CMNUCC). 

Otro elemento que podría agregarse es la vinculación con los instrumentos de reporte y comunicación existentes, de
modo de demostrar a través de qué vehículos actuales se comunica o reporta esa información. 

En cuanto al reporte voluntario, cabe mencionar que si bien la Decisión 18/CMA.1 que establece las MPGs (modalidades,
procedimientos y guías) del Marco Reforzado de Transparencia del AP no alude al Objetivo Mundial de Adaptación, la
sección F introduce el elemento de monitoreo, y evaluación de la acción y procesos de adaptación. En los párrafos 112 a
114 se instituye que cada Parte informe el establecimiento o uso de sistemas de M&E, incluyendo indicadores, evaluaciones
de efectividad de las medidas, cómo los programas de apoyo permiten enfrentar las vulnerabilidades y reducir las
necesidades, entre muchos otros aspectos. Las Partes que así lo decidan no sólo podrían incluir información sobre
indicadores en sus A-BTR, sino también respecto a otros aspectos contemplados en el marco del GGA que coinciden con
las MPGs, como las etapas del ciclo de política: las evaluación de riesgos, impactos y vulnerabilidades se encuentra incluida
en el apartado B, la planificación en D y la implementación en E de la Decisión 18/CMA.1 

 
 
 

www.unr.edu.ar 

María del Pilar Bueno y María Luz Falivene Fernández  

El marco del Objetivo Mundial de Adaptación como
modo de evaluar el progreso y de promover acción y

apoyo a largo plazo

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CGE%20Training%20materials%20A-BTR.pdf


 
Con lo cual, tanto las dimensiones o etapas del ciclo de política como potencialmente las condiciones habilitantes ya se
encuentran incorporadas en los actuales instrumentos de comunicación y reporte de adaptación a la CMNUCC, evitando
cargas adicionales (Tabla 1). Luego los temas y los enfoques transversales podrían reportarse por cada Estado inspiradas
en el marco del GGA por el primer ciclo. 

 
 

Tabla 1. Presencia de dimensiones y condiciones habilitantes en instrumentos de reporte y comunicación de adaptación
bajo la CMNUCC

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia

En cuanto a las metas a establecer en el plano global, en 2023 se puede establecer un paquete reducido que sea
operacionalizado mediante indicadores que contemplen un balance entre proceso y resultado, teniendo en cuenta que esta
será una primera iteración del marco y su interpretación, y que la gradualidad permitiría evaluar avances y evitar efectos
indeseados, comenzando por la maladaptación.   

En este sentido, la Tabla 2 muestra un conjunto acotado de metas globales para cada una de las etapas del ciclo de
políticas de adaptación, con sus correspondientes indicadores. Varias de estas metas deberán ser revisadas en función de
los avances obtenidos en el corto plazo para cada proceso en curso, especialmente las vinculadas al Marco de Sendai,
cuya revisión de medio término se encuentra en proceso, y la Nueva Meta Colectiva Cuantificada sobre Financiamiento
Climático (NCQG) cuyo programa de trabajo ad-hoc culmina en 2024 [7]. 

Como parte de la gradualidad del desarrollo del marco del GGA, se sostiene que tanto los temas como los enfoques
transversales deberían ser abordados durante el primer ciclo en el formato de abajo hacia arriba, es decir que los países
decidan qué temas y qué enfoques transversales reportar en sus A-BTR y haciendo uso del marco del GGA, los cuales
serían agregados y/o colados en los informes colectivos para nutrir el segundo ciclo. 
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En la figura 9 se explicita la línea temporal entre los SB58 y el segundo ciclo del GST. 

 
Figura 9. Opciones de política para el marco del GGA a la luz del primer GST

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia
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Órgano constitutivo de la CMNUCC y el AP que promueve la implementación de la adaptación de modo coherente bajo la
Convención, proveyendo asesoramiento técnico; compartiendo información, conocimiento y experiencias; promoviendo
sinergias y el fortalecimiento de los vínculos entre organizaciones, centros y comunidades de adaptación; y generando
recomendaciones. 
La evaluación técnica y los diálogos comenzaron en la sesión de los órganos subsidiarios en junio de 2022 y culminará
en junio de 2023, para dar lugar a la última fase de “consideración de resultados” en la COP28.
El marco del GGA deberá revisarse antes del segundo balance mundial, y tomarse en cuenta para el primero.
La Submission ABU-AILAC se puede encontrar en https://unfccc.int/documents/623166 
Informes y comunicaciones de las Partes; los últimos informes del IPCC; de los órganos subsidiarios, de otros órganos y
foros constituidos relevantes; informes de síntesis; informes pertinentes de los organismos de las Naciones Unidas y
otras organizaciones internacionales, presentaciones voluntarias de las Parte; informes pertinentes de grupos e
instituciones regionales; presentaciones de partes interesadas que no son Partes y organizaciones observadoras de la
CMNUCC.
Decides to initiate the development of a framework for the global goal on adaptation to be undertaken through a structured
approach under the Glasgow–Sharm el-Sheikh work programme in 2023, containing the elements referred to in paragraph
10 below, with a view to the framework being adopted at the fifth session of the Conference of the Parties serving as the
meeting of the Parties to the Paris Agreement (November–December 2023).
Según el párrafo 53 de la Decisión 1/CP21: https://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/eng/10a01.pdf 

Notas al pie
1.

2.

3.
4.
5.

6.

7.

https://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/eng/10a01.pdf
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ANEXO. Tabla resumen de las presentaciones de grupos y países sobre el GGA
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